RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001192, Ent. N° 881/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas –Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con la  Licitación Pública N° 2/2010, convocada para el mantenimiento de la Ruta 5 tramo: Paso Pache (km 69)- Pueblo Centenario (km 245), División Regional 8;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 5.8.2010 acordó cometer al Contador Delegado en el MTOP la intervención del gasto de $129:395.654,54, emergente de la Licitación Pública Nº 2/2010 convocada para el mantenimiento de la Ruta 5 tramo: Paso Pache (km 69)- Pueblo Centenario (km 245), División Regional 8, adjudicada a la firma SERVIAM S.A., previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que luce Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20.9.2010 adjudicando la citada Licitación por la suma de $ 129:395.654,54 IVA y Leyes Sociales incluidos, y autorizando la inversión de $ 12:939.565,45 (correspondientes a un 10%) por concepto de imprevistos;

3) que con fecha 21.10.2010 el Contador Delegado intervino el gasto de $ 129:395.654,54, de acuerdo con lo cometido por Resolución del Tribunal de Cuentas antes mencionada y señalando que la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20.9.2010 autoriza la inversión de un monto total de $ 142:335.219,99, que incluye 10% de imprevistos. En  consecuencia el expediente deberá regresar al Tribunal a efectos de considerar la diferencia de monto intervenido oportunamente;
4) que en la oportunidad se remite Nota de la DNV de fecha 22.10.2013 indicando que el contrato ejecutado por la empresa Serviam S.A. comenzó con fecha 1.11.2010, extendiéndose por un plazo de 36 meses y señalando que debido a las precipitaciones de los últimos meses se ha originado un aumento de metrajes en tareas de bacheo y reconstrucción en banquinas,  aumento que supera lo previsto originariamente en el contrato. En consecuencia se solicita la utilización de la partida de imprevistos prevista, por un monto de $ 12:939.565,45 (10% del monto total);
5) que consta Resolución del Director Nacional de Vialidad de fecha 5.12.2013, autorizando el uso de la partida de imprevistos por $ 12:939.565,45, IVA y Leyes Sociales incluidos, autorizados por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20.9.2010, y dando pase al Contador Auditor de este Tribunal para su intervención previa;
6) que la División de Programación con fecha 24.1.2014, informa que se prevé la ejecución de la partida para el presente Ejercicio;
CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo que surge de las actuaciones,   se omitió cometer la intervención del monto de $ 12:939.565,45 por concepto de imprevistos;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $12:939.565,45 IVA y Leyes Sociales incluidos por concepto de imprevistos, en el marco de la Licitación Pública Nº 2/2010 adjudicada a la firma SERVIAM S.A,  previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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